RES.N° 3425/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006505, Ent.N° 5023/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 cuyo objeto es el “Upgrade de los servidores centrales IBM P770 de la Dirección General Impositiva (DGI)”; 
RESULTANDO: 1) que el llamado se enmarca en el Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional (IBTAL), financiado parcialmente con el convenio de Préstamo Nº8116-UR firmado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial);

2) que el Director General de Rentas con fecha 28 de julio de 2016 solicita a la Coordinadora del Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional, el inicio del proceso de adquisición para el Upgrade de los servidores centrales IBM P770 de la Dirección General Impositiva;
3) que previas la publicaciones respectivas el 23 de agosto de 2016 se realiza la apertura del llamado, recibiéndose una única oferta de Interamericana de Cómputos SA (INCO), por un monto de              U$S 925.655, más impuestos, correspondiendo U$S 752.704, más impuestos al Lote 1 y U$S 172.961 más impuestos al Lote 2;
4) que con fecha 24 de agosto de 2016 se realiza por la Comisión Asesora de Adjudicaciones el informe sobre la oferta presentada (requisitos formales, calificaciones del oferente, informe sobre la propuesta técnica, bienes y servicios conexos), concluyéndose que la propuesta cumple con las especificaciones mínimas establecidas;.
5) que con fecha 6 de setiembre de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda adjudicar el lote 1 a la empresa INCO por un monto sin impuestos U$S 752.704;

6) que se adjunta constancia de RUPE en estado activo por la empresa adjudicataria y proyecto de adjudicación del Ministro de Economía y Finanzas a INCO por un total de U$S918.298,88 impuestos incluidos;

7) que del proyecto de resolución del MEF resulta que el gasto se hará con cargo al Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional (IBTAL), Préstamo  Nº8116-UR del Banco Mundial, componente I “Fortalecimiento Institucional de la DGI” inciso 24, unidad ejecutora 024, programa: Hasta $ 86.229.000, con cargo al inciso 24 “Diversos Créditos”, unidad ejecutora 024, programa 481, proyecto 904, objeto del gasto 323, financiamiento 2.1 (endeudamiento externo);
CONSIDERANDO: que el procedimiento se rige por las normas sobre “Adquisiciones de bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial”, aplicables conforme lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones;

2) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese  a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$S 918.298,88 impuestos incluidos, a favor de Interamericana de Cómputos SA,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación, sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010);
4) Comuníquese a la  Contadora Auditora;
5) Devuélvase.

lc
